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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIO-- DI i_lUSLF:I8C|0N 

Madrid Si pesetas al mes.— Provincias, 6> 
resetas al trimestre. — Extranjero: "Unión-
Vestal, 15 francos al trimestre.— Otret paites 

francos al año. 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o » 

Bámerc suelto del dia 10 cents.-Atrasado SO 

HOKAS DE BESPACHO. 

De tres d ocho de la tarde. 

nrmfirwsBBS 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
] -

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres é ocho de la tarde.. 

PiU.UO DE_ANUNCIOS 

Oficiales... 50 céntimos línea 
Particulares t 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Minero suelto del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

PARTE OFICIAL 
DB LA 

mmiE\k BEL CONSEJO DE M1KISTR0S 

S. M.el Rey D.Alfonso XIII 

q. D. g.) S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, fcus Alte

zas Reales ei Principe de As

turias é Infantes don Jaime 

y doña Beatriz, continúan 

sin novedad en su importante 

salud. 

HDe igual beneficio disfrutan 

las ; demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

r-u S O M i 

DS LA 

"Gaceta.. 5s ayer 
P a r t o o fio i a I 

Minis ter io d e la Goberna
ción! 
Real orden disponiendo se abra 

una convocatoria para ingreso 

en la Escuela de Ap ieación del 

Cuerpo de Telégrafos. 

Minister io de I n s t r u c c i ó n Pu
bl ic» y B e l l a s A r t e s i 

Real orden, disponiendo se anun

cie la vacante de profesor de 

inglés de la Escuela Superior de 

Industrias de Valencia. 

Adminis trac ión Cent»«a'i 

Estado, — Asuntos contenciosos. 

—Afiuneiando el fallecimiento 

en el extranjero de los subditos 

españoles que se expresan. 

Marina.—Convocatoria para pro

veer uña plaza de farmacéu

tico segundo. 

Hacienda.— Dirección general de 

lo Contencioso del Estado.— 

Anunciando concurso para pro

veer usa plaza de jefe de Nego

ciado de primera clase del Cuer¡ 

jo de abog dos del Estado, 

Instrucción pública. - Subsecreta

ría.—anunciando hallarse va

cante la plaza de profesor dt 

ingle» de la Escuela Superior 

de Industrias de Valencia. 

ídem haber sidv nombrado el 

Tribunal que ha da juzgar las 

oposiciones á la Cátedra de 

Lengua .¡emana de la Sscuela 

Superior de Comercio de Valla-

doltd. 

Real Academia de Medicina.— ¡ 
5 

Lista de loa señores académicos | 
de número que tienen derecho á | 
la elección de un senador por la > 

misma. 5 
ANEXO 1.° — Bolsa. — Instituto < 

Metereológico. — Observatorio 
de "íiadrid. -Oposiciones.— ' 

Subas tas .—Adminis t rac ión 
municipal.—Anuncios oficiales. 
—Santoral — Espectáculos. 

ANEXO 2.°—Edictos.— Cuadros 
estadísticos de 

Gobernación — Dirección general 
de Correos y Telégrafos.—Con
tinuación del escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo da Co- 1 

i 
rreos. I 

Instrucción pública.— Sobsecreta- f 
ría.—Estada de los naoimien- | 
tos, matrimonios y defunciones i 
ocurridos en las capitales de g 

provincia de España en el mes 
de Setiembre del afio anterior. 

Jdem de las defunciones, clasifi
cadas por causas, ocurridas en 
las capitales de provincia de 
España en el mes de Setiembre 
del afio último. 

A JTEXO 8.° —Tribunal Supremo. 

—Sala de le Civil.—Apéndice al 
primer semestre. Pliega 32. 

EDICTOS K SENTEN 
í EDICTO 

En virtud de providencia del 
: señor juez de primera instancia 
í del distrito de la Latina de esta 

capital, fecha cuati o del oc-
f men te , se anuncia el falleei-
| miente sin testar de doña Maris 

da la Paz García de Pedro Min
go, natural da Torrejóa del Rey, 
hija de don Esteban García j de 
doña María Aniana de Pedro 
Mingo, de estado viuda de don 
Pedro Espinosa y Cubillo, de 
setenta y einoo años de edad, 
que f alleoió en esta corte el die
cinueve de Noviembre de mil 
novecientos nueve, habiendo 
promovido el oportuno expe
diente reclamando la herencia 
sus hermanos de doble vinculo 
don Garlo; y doña Saturnina. 
Filomena, y sus sobrinos carna
les, hijoa de su otra hermana 
difunta, doña Petra, llamados 
Margarita y Donato López Gar
cía; y en su consecuencia, se lla
man á les que se orean con igual 
é mejsr derecho para que com
parezcan en este Juzgado, calle 
del General Castaños, número 
uno, á reclamarlo dentro dé 

: treinta días, bajo aperoibímien-
< to que de no verificarlo, les pa-
j rara el perjuicio que haya lugar 
| en derecho. 

Madrid oinoo de Febrero de 
' mil noveoientos diez.=v*.* B.*= 

Edelmiro Trillo.=E! escribano, 
** P. S. del señor Villanueva, An

tonio García Martín. 

(A.-58.) 

Don Edelmiro Trillo y Señorans, 
juez de primera instancia y da 
instrucción del distrito de la 
Latina de esta corte. 
Hggo saber: Que en virtud de 

providencia dictada con fecha 
ouatro del actual en los autos 
ejecutivos que sigue dan José 
Pérez Santalla contra don Maxi
mino Calvo, se sacan per terce
ra vez á la vesta en pública su
basta las fincas siguientes: 

Primera. Un pajar situado 
en el término municipal del Es-
pinar, llamado Fonda de San Ra 
faei de Arriba, que mide dos-
eieatos treinta y dos metros, 
veintisiete decímetros cuadra
dos, que linda por la darecha, 
entrando, con prado de sfeña 
Saturnina Llenos; per la izquier
da con huerto de Maximino Cal 
vo per la espalda, con pajar de 

reas; linda á Oriente, con prado 
de herederos, de Lucas Gómez; 
Mediodía oom al mismo prado y . 
pastos oomunes; Poniente mn 
prado de Eusebia Soto hoy sus 
herederos, y Norte con pajar de 
los herederos de Lucas Gómez y 
Mariano García, dentro de este 
huerto se hallan hoy construi
das tres 088GB. 

Tercera. Un troza ó parcela 
de terreno al eitia y término 
que el pajar antes descrito, mi
de un i extensión superficial de 
mil cincuenta y ouatro metros 
y cuarenta y tres decímatres 
ouadrados, linda á Saliente oen 
prado de que formó paría pro
pio de doña Saturnina Liaros y 

1 con huerto da herederos da Pe
dro Gómez, al Sur con prado ó 
cañada de Ganados; al Oseta mn 
cuarta de Maximino Calvé, an
tes da Domingo Gómez y al Nor
te, ooa el pajar antea descrito y 
ierran© que existe de ssrvidum-

| bre da pase ó salida á la Csrre-
tora da la Caruñs; sobre» esta te
rreas existen varias edifioaoiQ-
B63 entré las que se hallan una 
dedicada á tahona ó almacén de 
harinas. 

Las fioeas deslindadas m ha
llan inscriptas en el Registre &@ 

donToribio Carballo y el fren - | la Propiedad de Sagavia á las 
te, con prado de dicha duna 
turnina, por donde tiene su en
trada y salida. 

El pajar desoripto es actual
mente casa habitada. 

Segunda. UÜ huerto en el 
mismo término y sitia detrás da 
un pajar de Lucas Gómez, hoy 
BUS herederos de oüber dioienue-
ve áreas noventa y cinco osntiá-

foiies sasasta y sesenta y des del 
¡ tome treinta y cinco del Ayun

tamiento del Espinar, fiaca nú
meros tres mil cuatrocientos 
oohanta y ocho y tres mil cua
trocientos ochenta y nueve y 
ciento cuenta y des duplicado, 
inscripciones tercera, segunda 
y quinta respectivamente. 

Para la celebración del rama-

te de las fincas reseñadas, que 
sin sujeción á tipo tendrá lugar 
solamente en este Juzgado de la 
Latina, se ha señalado el día on
ce de Marzo próximo venidero 
á las dos y media de su tarde, y 
se hace saber á cuantas perso
nas deseen tornar parte en la 
subaste, que habrán de consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
correspondiente el d i e z per 
ciento en efeotivo de la cantidad 
de veintitrés mil doscientas 
cuarenta y cinco pesetas, que sir
vió de tipo para la segunda su-
baBta; que el remate se verifica 
rá en un solo lote y podrá ha
cerse á calidad de cederle á un 
torceré; que ios títulos de pro
piedad de las expresadas fincas 
suplidos por certificación del 
Registro correspondiente, esta
rán da manifiesto en la Escriba
nía y esa ellos deberán confor
marse los licitadores, sin que 
tengan derecsho á exigir ningu
nas otros; y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al 
oréliiti del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que 
el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabi
lidad de ios mismos sin dasti -
Darse á su extinción, el precio 
del remate sa verificará á los 
ocho días siguientes al de su 
aprobación. 

Madrid oinoo de Febrero de 
mil noveoientos diez.=V,° B.*= 
Edelmiro Trillo.=E1 escribano, 
Juan García Inés. 

(A.-60. ) 
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CAPÍTULO XIV 

La persona que entraba era Ratcljffé; 
pues Ellieslaw, en medio de su agita
ción, se había olvidaao de revocar sus 
órdenes pasa que viniese. 

—¡Usted desea hablarme, caballero! 
diio al abrir la puerta; pero no viendo 
más que á Isabel: ¡miss Vera, so a! ex
clamó... ¡de rodillas! .. jliorando!... 

—Déjeme usted, señor RátChffe, dé

jeme ueted. ¿i,*» i l-M TJ 
—No á fe mía, respondió Ratclitte. He 

pedido muchas veces permiso para des
pedirme de usted, y siempre se me ha 
negado: la casualidad me ha servido 
mejor que mis ruegos. Disimule usted, 
pues tengo una deuda importante de 
que desquitarme con usted. 

consolará? ¿Qué pensará de mí cuando 
sabrá que aquella misma que admitía 
esta mañana sus protestas de ternura y 
constancia, ha podido sujetarse esta 
tarde á recibir la mano de un rival? Me 
despreciará; pero será menos infeliz des
preciándome que si llegase á saberla 
verdad; su mismo desprecio será un 
consuelo para mí. 

Prorrumpió entonces en un amargo 
llanto, procurando inútilmente de cuan
do csn cuando empezar la plegaria que 
tuvo intención de dirigir á Dios, ponién
dose de rodillas; pero se sintió incapaz 
de recojer su espíritu para invocar al 
cielo. En tal estado de desesperación ojo 
abrir poquito á poco la pueíta de su 
aposento. 

parecer, y que se case á prisa para que 
no nos arrepintamos todos despacio, ó 
por mejor decir, no tengamos el espa
cio de tiempo suficiente para arrepen
timos. He aquí todo lo que puede con
testar á usted su afectuosíaimo. 

W. Mamchal. 

P. D.—No olvide usted de decir á Isa-
. bel qua, bien reflexionado todo& prefe
riré darme de estocadas con su caballe
ro, antes que verla casar contra su 
voluntad.» 

Luego que Isabel hubo leído esta car
ta, le cayó de las manos el papel, y hu
biera caído ella misma, á no haberla 
sostenido su padre y colocádola en una 
silla. 

—¡Gran Dios!... no podrá resistir, 
exclamó Ellieslaw, en cuyo corazón los 
sentimientos de la naturaleza sofocaron 
por un instante el egoísmo. Mírame, 
Isabel, mírame, hija mía; venga lo que 
viniere, te prometo no serás mi vícti
ma. Moriré con el consuelo de saber que 
vives feliz; mi hija podrá llorar sobre 
mi sepulcro, pero no maldecirá la me -
moria de su padre. 

Llamó un criado. 

Ayuntamiento de Madrid
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CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
Per la presente, que sa for

maliza en virtud de providencia 
que oon f eoha 24 del actual mea 
ha diotado el señor jaez de pri
mera iostanoia del distrito de la 
Iuolusa de esta oapiíal, en ex
pedienta promovido por el pro-
ourader Ds Luis Lumbreras y 
Lumbreras, en representación 
del Banco Hipotecario de Espa
ña, se requiera á doña Leonor 
Carrión y Alpaúés, de ignorado 
paradero y domicilio, para que 
en el plazo de dos días satisfaga 
al referido Banco los semestres 
de préstamos que adeuda, ven
cidos en 31 da Diciembre de 
1908 y 30 de Junio de 1909, im
portantes cada uno la oantidad 
de 299 pesetas oon 82 céntimos, 
interese de demora, costas y 
gastos, bajo apercibimiento que, 
de no verifioarlo, se procederá 
á lo prevenido en los artíaulos 
33 y 34 de la ley de 2 de.Di 
ciembre da 1872, pidiendo el 
Banco al Juzgado el secuestro y 
la posesión interina de la finoa 
hipotecada, el cual se decretará 
á los quince días de presentada 
la demanda sin necesidad de 
nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá á la venta 
oon arreglo á lo establecido en 
dichos articules. 

El plazo de les dos días prefi
jados se contará desde el si
guiente hábil al en qua se pu
blique esta cédula en el DIARIO 
OFIOIAL.DE AVISOS de estaoorte. 

Madrid veintiséis de Enero de 
mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El j u e z , 

García Vázquez. 

El escribaa®, 
Pedro Sánchez Csvisa. 

(D . -9 . ) " 
EDICTO 

Ea virtud de providencia dio« 
tada por el señor juea de prime
ra instancia del distrito de 
Chamberí, en el día de la fecha, 
y en los autos ejecutivos que si
gue doña María Alonso Iglesias 
con D. Julián Espinosa Cañas, 
vecino del Tomelloso, se sacan 
á la venia en segunda subasta 
tres plantaciones da vides en fin
cas de 1« propiedad de D. Andrés | 
Gerij®, sitas en el (litado pueblo 
y sitie de la Rsmana, Casilla via
ja y vereda da lo? Serranas, par 
el precie» da 2.730 pesetas con 
34 céntimos en que han sida va 
loradas coa la rebaja del 25 par 
100, y ouye remata, que será da
ble y simultáneo ante este Juz

gado y el de igual clase de Alcá
zar de San Juan, tendrá lugar el 
día 8 del entrante mes de Marz->, 
y hura de las dos de su tarde, 
bajo l as siguientes oondioienes: 

1.' No se admitirán posturas 
que na oubran las das terceras 
partes del avalúa con la rebaja 
del 25 por 100. 

2." Los lioitaioros deberán 
oeasignar el 10 por 100, á lo ma
néis de dicha avalúo. 

3 * Qua da las indicadas plan
taciones no existen títulos de 
propiedad y no h brá dereoha á 
exigirlas. 

Madrid 31 de Eneres de 1910. 
—V.° B.°~ Jasé Martínez Eari-
quez. — El esoribau®, Juan P. 
Pérez. 

(C.-28.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y REQUERIMIENTO 

En el juicio declarativa de 
mayor ouantía promovida par 
D. Pedro Sana Sopeña y segui
do después por su viuda daña 
E3tanisiaa López Redando y sus 
hijas doña Isabel y doña Felipa 
Sauz y López contra D. Fernaa 
do de la Cierva y Nuevo, sobra 
pago da pesetas, ha reoaldo la 
siguianta 

Previdencia: Juaz, Sr. Garda 
Vázquez. 

Madrid ocho da Marzo da mil 
novecientas nueva.—Ei anteriar 
escrito únase al juicio de su re
ferencia; y medíante á ser das-
ooaooido el actual domicilio ó 
paradera de las demandantes 
daña Eatanislaa López Redando 
y sus hijas daña Isabel y doña 
Felipa Sanz y López, par medio 
de células que se fijarán en es
trados é insertarán en el DIARIO 
OFICIAL DS Avíaos y Gaceta de 
Madrid, requiéraselas para qua 
en al término da cinco días pa
guen la cantidad da tras mil pe 
setos, que par ahora asuman su
ficientes para el paga da las cas
tas de que san responsables ca
ma herederas de D. Padre Saaz 
Sopeña, proviniéndolas que si 
raoio verifican sa preaeierá á su 
exaooiia por la vía da apremio. 

Al propio tiatü&po déselas oo-
noaimiento d® la raauacia que 
da su representación hace el 
procurador D. Antonio Pintada, 
para que an al misma termine 
de cinco días nombran otro que 
le sustituya; apercibidas qua en 
oteo caso sa tendrá á aquel por 
desistida y les parará el perjui
cio qua hssya lugar, continuando 
las diligencias en su rebeldía. 

Lo acordó y firma el señor 

juez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa, doy fe.— 
García Vázquez.—Anta mí, Juan 
Martas. 

Y para que sirva de notifica
ción en forma á las expresadas 
doña Estanisloa Lópaz Redonda, 
doña Isabei y doña Felipa Sanz 
y Lópaz, así como de requeri
miento á ¡os fines acordadas, ex 
pido la presente cédula en Ma
drid á primero da Febrera de 
mil novecientos diez.—El aeíua-
ria, Juan Martas. 

(0.—29.) 

EDICTO 

Por el Juzgada de primeía 
instanoia del distrito del Hospi
cio da esta capital, an los autos 
ei viles declarativos da mener 
ouantía promovidos por daña 
Dolores Burgos y Boros, espasa 
de D. José Saoz y Sevilla, con
tra doña Candelaria Cartagena, 
sobre pago de pasetas, ae ha 
diotado la sentenoia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia. —Ea la villa y cor 
te de Madrid á veintinueve de 
Dioiembra da mil novecientos 
nueve, el sanar D. Alejandra 
Garoia del Pazo y Marino, ma
gistrado de Audianoia territorial 
de fuera de esta capital y juez 
da primara instancia del distrito 
del Híspioio da la misma, ha
biendo visto las presentas aulas 
civiles declarativos da menor 
ouantía promovidos per doña 
Dolores Burgos y Bores, mayor 
de edad, de profesión sus labo
ras, y vecina de asta oorta, es
posa da D. José Sanz Sevilla, 
representada en concapto de po 
bra por el proouradíjr D. Luis 
Sata y Hernández, baja la di
rección del letrado D. Rafael 
Planaiies, contra doña Candela
ria Cartagena, constituida en 
rebeldía, sobra pago da mil qui -
niantas setenta y tres pesetas de 
principal, intereses y oostis. 

Fallo: Que debo condenar y 
condena á doña Candelaria Car 
tagena á que ¡usgo qué s@a fir 
ma esta sentencia, pague á da 
ña Doiorai Burgos y Bíiras, ea • 
posa de D. José Sanz y Sevilla, 
las mil quinientas ¡ratania y ¡res 
pasatss qua la reclama, imparta 
da las pagarés y recibos presan 
talos, los interesas al tipo dal 
diazpor oianio anual á contar 
desde los mesas do Julio y Agos
to de milnovaaientoa cuatro, fa
cha delprim'er plazo, para abo
narlos en los pagarés estipulada, 
y los quaíambión deban abanar-

Núm. 32 
se á esemismo tipa de diez per 
oiento anual á osatar desde el 
día diez da O it ubre da mil na-
veoiantos cuatro, en qua por no 
habttr pagado la cantidad oa 
rrespandiente, d e b e n abanar 
también ssgún consta en el re 
oiba feoha dieciséis de Setiem
bre da mil novaoieates ouatra, 
oon más el iutaréa de oinoo par 
oiento anual da los interósea 
debidos, á oantar desde la feoha 
de la demanda, y al pago ds las 
costas de este juicio. 

Asi por esta sentenoia, que ae 
publioará y notificará respecta 
de la demandada rebelde en es
trados y por medio de edictos en 
los periódicos oficiales, sagún 
dispone la ley, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo, — Alejandro Garoia del 
Pozo. 

Publieación: Laida y publica
da fué la anterior sentenoia per 
el Sr. D. Alejandro Garoia dal 
Pazo y Marino, magistrado de 
Audiencia Territorial áe fuera 
de Madrid y juez de primara 
instancia dal distrito del H ¡mpi-
oio de esta capital, hallándose 
celebrando audiencia pública en 
su Sala-daspaoho, hoy, día de 
su fecha, da qua day fa.=P. H. 
=Aate mí, Luis Fazzini. 

Y mediante la rebeldía de la 
demandada D.* Candelaria Car
tagena, se la notifica la referida 
aeníoaoia por maiio de esta 
eiiato, advirtiéndala que, la no
tificación mí hacha, surtirá 
efsotas íbgalea. 

Madrid i. ' de Fabrare de 
1910.—V.* B,°, Eí sanar juez, 
García del Pozo.—El escribano, 
P. H. Luig Fazaiai, 

<C. -30.) 

DIPUTACIÓN PROYINGUl 

Sesión de SO de Noviembre 
de 1909 

(Continuación) 
Total, 822.158'78. 
Hospital de San Juan de Dios. 
Víveres, utensilios y oombus« 

tibies, 171. 500. 
Botica, 13.000. 
Camas, ropas, vestuario y úti

les de cocina, 15 450. ¡ 
Sirvientes, 63 701*66. f 
Empleados, 20.000. ¡ 
Cargas, 8.150. 
Caito y olera, 750. 
Generales, 45 925, 
Total, 338,476'66. 
Hospioio y Colegio de Desam

parados. 

Víveres, utensilios y oambns-
tibles, 269 4S3. 

Bjtioa, 900. 
Camas, ropas, vastuaria y 

útiles de oooina, 77.000. 
Sirvientes, 44.88816. 
Empleadas, 34.999. 
Eiuoaoióa, 63 275. 
Reproductivos, 87.949. 
Cargas, 14 976 67. 
Culto y Claro, 700. 
Generales, 23 650. 
Total, 612.82080. 

Asilo de Nuestra Sañora de laa 
Mercedes. 

Víveres, utensiiioB y combus
tibles, 180 222. 

Botica, 2.000. 
Camas, ropas, vestuario y úti
les de cocina, 36.500. 
Sirvientes. 29.973. 
Empleados, 12 500. 
Educación, 5.999. 
Reproductivos, 850. 
Cargas, 9.450. 
Culto y clero, 750. 
Generales, 17.067. 
Total, 295.311. 
Iuolusa y Colegio de la Paz. 
Víveres, utensilios y combus
tibles, 163.400. 
Batios, 3.000. 
Camas, ropas, vestuario y úti
les de oooina, 9.450. 
Sirvientes, 240.720. 
Empleados, 14.000, 
Eduoaoión, 2 350. 
Reproduotives, 400. 
Cargas, 13.119.21. 
Culto y olerw, 800. 
Generales, 20.770. 
Total, 468.009!2i. 

Casa de Maternidad. 
Víveres, utensilios y combus

tibles, pesetas, 50,943*50. 
Botica, 1.470. 
Camag, ropas, vastuaria y 

útiles da oooina, 1.100. 
Sirvientes, 8.185. 
Empleadas. 
Eduoaoión. 
Cargas, 993. 
Culto y clero, 200. 
Generales, 9.482. 
Total, 72.373*50. 
Mesumen de gastos de Bene

ficencia 
Da oaráoter general, 696.365. 
Da establecimientos, pesetas 

2,609.149*98. 
Total, 3.305.514*98. 

CAPITULO VII 
Cerreooión públioa 

1." Cárceles, 67.000. 
2." Establecimientos pena-

lea, 500. 
Total, 67.500. 

CAPITULO VIII 
Imprevistos 

Único. Imprevistos, 50.000. 
Tetal, 50.000. 

CAPITULO X 
Carreteras 

1.* Subvenoiones. 
2." Construcción de oarrete-

ras. 
Personal, 46,500. 
Material, 8 500. 
Carreteras, 117.242*41. 
Caminos veoinales, 25.000. 
Total, 197.242.41. 

CAPITULO XI 
Único. Obras de interés leoal, 

2.000. 
CAPITULO XII 

Otres gastos 
Único. Otros gastos 18.500. 
Personal, 18 500. 
Material, 5.562 44. 
Taquígrafos, 5.000. 
Instituto de reformas socia

les, 1.000. 
Visitas extraordinarias del 

inspeotor de Escuelas, 500. 
Comisión permanente de Pó

sitos, 3.731*25. 
Junta provincial de Sanidad, 

3.750. 
Consejo prsvinoial de Agricul

tura, 500. 
ídem de Industria y Comer-

oio, 500. 
Un ordenanza para este servi

cio, 1.000 
Total, 40.043*69. 

Resumen de gastos 
1." Administración provin

cial, pesetas 281,244*50. 
2." Servicios generales, pe

setas 55.350. 
3." Obras obligatorias, pese

tas 298.281*95. 
4." Cargas, 728.595'29. 
5.° Instrucción públioa, pe

setas 33.650. 
6.° Beneficencia, p e s e t a s 

3.305.514*98. 
7.0 Corrección pública, pe-

67.500. 
' 8 . ° Imprevistos, 50.000. 

10. Carreteras, 197.242'41. 
11. Obras diversas, 2.000. 
12. Otros gastos, 40.043*69, 
Total general, 5.059.422*82. 

Resumen general 
Ingreso, 5 062.027*79. 
Gastos, 5.059.422*82. 
Sobrante, 2.604*97. 
El Sr. García Gordo solicita 

de la Diputación un voto de gra
cias, estimando qua lo tienen 
bien merecido por su labor asi
dua les dignos individuos de la 
Comisión de Hacienda, censida-
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—Al señor Ratcliffe, q. e deseo ha
blarle inmediatamente. 

Durante este intervalo, el rostro de 
Isabel se cubrió de una palidez mortal, 
sus labios parecían convulsos, torcíase 
las manos, como si la violencia que ha
cía á ios sentimientos de su corazón se 
extendiese á su organización exterior; 
después, levantando los ojos ai cíelo y 
recogiendo todas sus fuerzas:—-Padre 
mío, dijo, consiento en casarme. 

—Nó, Isabel, no hables así; conozco, 
mi querida hija, cuánto te cuesta el con
sentimiento; no permitiré qua te entre 
gues á un infortunio cierto, para' librar
me de un peligro que acaso no es in
evitable. 

¿El corazón deEHiealaw, ai decir esto, 
estaba conforme con sus palabras? ¡Ex
traña inconsecuencia de* corazón del 
hombre!... Ni el misnio Eliieslavr hu-
biera podido decirlo; tan vacilante se 
hailaba entre el amor paternal y «1 bajo 
egoísmo que dirigía todas sus acciones. 

—Padre mío, repitió Labal con ma
yor firmeza, consiento en casarme con 
sir Federico. 

—No, hija mía, no... y sin embargo, 
si pudieras vencer una repugnancia que 
carece de fundamento... ¿No ofrece este 
matrimonio todas las ventajas que po-

demoB apetecer? ¿No te asegura la ri
queza, la dignidad, la consideración? 

—Ya he dicho á usted, padre mío, que 
condescendía. 

—¡Bendígate pues el cielo, mi querida 
Isabel! ¡Recompénsete velando sobre tu 
dichai 

Isabel pidió entonces á su padre el 
permiso de permanecer sola en su cuar
to todo el resto de la tarde y de la 
noche. 

—Pero, ¿no permitirás que te vea sir 
Federico? le preguntó su padre con cier
ta inquietud. 

—Le veré... cuando sea necesario... 
en la capilla... á media noche...; pero 
ahora libérteme usted de su presencia. 

—Enhorabuena, mi querida hija, no 
quiero contradecirte; pero no formes tan 
mal concepto de sir Federico, añadió 
cogiéndole la mano; solo el exceso de su 
amor le obliga á obrar de este modo. 

Isabel retiró su mano con cierta im
paciencia. 

—Adiós, mi querida hija, adiós, ¡ben
dígate el cielo y te recompense! A las 
once vendré á verte, si antes no me has 
hecho llamar. 

Cuando hubo partido, Isabel puesta 
de rodillas pidió al cielo la fuerza nece
saria para cumplir su palabra. ¡Pobre 
Earnscliff! dijo en seguida. ¿Quién le 

—No puedo escuchar á usted, señor 
Satcüffe, no puedo hablarle... mi cabe
za no está sana; reciba usted mi expre
sión de despedida, y déjeme usted por 
Dios. 

— Dígame usted solamente si ese 
monstruoso matrimonio debe realizar
se.., y esta noche misma... He oído ha
blar de esto á los criados, darse órde
nes para arreglar la capilla, y... 

—Por favor, señor Patclíffe, no me 
hable usted de esto; ya ve usted cuan 
cruel debe ser para mí semejante pre
gunta en el estado en que me encuentra. 

—¡Casarse!... ¡con sir Federico Lan-
gley!... ¡esta misma noche!... No, no es 
posible... No debe ser... no será. 

—Es preciso que sea, señor Ratcliffe, 
de esto depende la vida de mi padre. 

—Satiendo; usted se sacrifica para 
salvar al que..., pero ¡pueden las vir
tudes de la hija hacer olvidar las faltas 
del padre!... Dentro de veinte y cuatro 
horas no me faltarían medios para es 
torbar este matrimonio; pero el tiempo 
urge, alguaas horas más van á decidir 
de la infelicidad de su vida de usted, y 
solo encuentro un remedi2. Es preciso, 
miss Vera, que implore usted la protec
ción del único que en la tierra puede 
disipar los males que se le preparan, 
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rándose oomo el más indioado 
para h:oer la proposición por
que ha Eido uno de los que más 
leñan combatido, lg oual no si
gnifica que no reoonezoa la irn 
perianoia de le midión que han j 
realizado. 

El Sr. Crespi agrádese a! se-
Sr. García Gordo sus palabras, 
manifestando que la Comisión 
se ha limitado ti oumplimiyuto 
estrioto de su deber, y pide se 
haga extensivo el voto de gra-
oiss al contador señor Riaza, 
gracias á cuyo trabajo ha podido 
realizar su cometido la Gami 
sien. 

Acuérdase por unanimidad 
ooaoeder el voto de gracia pro- | 

Madrid 10 de Febrero de 1910.—El 

jefe de la Intervención, M. Mel-

goea. 

ección literaria 
LA LOGA 

—Miren, dijo el sañor Mathieu 
d'Eudolin; las heladas me re
cuérdala una anéadota siniestra 
de la Guerra. 

Gieo que oonooen ustedes mi 
propiedad del arrabal de Csr-
meil. La habitaba ouando llega
ron les prusianos. 

Tenía aaíonoes por vecina una 

una prueba de supremo despre
cie. Y üñadi-fi: 

—Si no b&ĵ  usted mañana,.. 
Al dia siguiente ¡a vieja cria

da, desesperada, quiso vestirla; 
pero la loca empezó á chillar, 
feroejeande. El f fioial subió rá
pidamente. La vieja se echó á 
su? plantas, gritando: 

—No quiere, señor; no quiere. 
Perdónela usted; ¡es tan des¿ra-
oiado! 

El soldado estaba turbado, ne 
atreviéndose apesar da suoóle-

CANAL 
DE 

I B E L II 
Comisaria Regia 

ANUNCIO 

Habiéndose extraviado la cer
tificación número 389 del libro 
D., expedida á favor de D. Joa
quín de Lezoano por la Dir&eoió» 
del Canal de Isabel II, impor
tante 32 heotólitros (equivalen -

- - - - — a - - ~ — r - " -— r 
puesto por el Sr . García Gordo j s-speoie de losa, cuya cerebro se | 
á la Comisiónde Haoianda y al ti t r aa ta rnó á impulsas de r e p s t i - $ 
á ia Comisiónde Hacienda y 
contador. 

El Sr. Marañal; pid; que sa 
vete la gratificación Eoastum-
brada para los porteros y orde
nanzas de la casa, y ruega á sus 
compañeros qua si en &üm su-
oesives algút señor diputado pi
de la gratificación que ahora 
propone se le considere asocia
do á la psticicién, sintiendo úni-
oam&nte que no sa pueda dsr 
mayor oantidKd á esos pebres 
empleados qua ocupan el puas-
to mas humilde entre les f un-
oiouarips'de la Dipnt «;ñón. 

El Sr. Boi iío Moreno únese 
cea mnohog" i ruego d*il 
Sr. Maranón, y propone al mis
mo tiempo una gratificación, 
aunque sea pequeña, para los 
señorea taquígrafos, que ooasi 
dera merecida por la labor ex
traordinaria que han realizada f 
dur&nte la discusión del presu- f 
puesto. 

El Sr. Martínez Vergas maní- ¡ 
fiesta que por f ¡rtuaa las cases I 
de tifus van.disminuyendo; par I 
que no quedan más que 19, y I 
pide con esta motivo qua se j 
oonoeda alguna gratificación I 
pgra el maquinista, el-cañero, ] 
la cañera, y 'el ayudante que ha I 
trabajad© extraordinariamente jj 
cea motivo de la epidemia. 

- • i 

(Gontiunará.) \ 

¡ t ras tornó á impulsas de r e p e t i 
das desgraciar!. A los veintioin-

su 

Intervención de Consumos 
(jasco y Radio 

Eesumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se

mana del 29 de Enero al 4 am

bón inclusive, según estado fecba 1.° 

del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección l.* Deiécnes d® 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con la 

H a c i e n d a , , . . . . . . . . . 

ídem 2.* Arbitrios ex

traordinarios muni

cipales sobro diver

sas especies..» 

| ce añes perdió en un mea á ¡ 
\ padre, á su marido y á su hijo 
f recién nacido. 

Cuaádíi la muerte entra en 
una casa, vuslve cssi siempre 
inmediatamaníe á ella, como si 
oiíudoiera la puerta. 

La iafsliz, abrumada por el 
d©iar, enfermó y deliró dursata 
sais semanas.'Después, o»me si 
un cansancio trasquile hubiera 
-sucedido á aquellas crisis vio», 

a, quedé sin movimiento, 
smer apenas, moviendo as-

lamente los ej*s. Cuando la qu© 
ríaa hacer levantar, grituba ce-

•í is mataran. Dejárosla , 
pn6S, t: adida, y únioameata la 
s&oaban para asear y pera v©l-

-.% colchones. 
Uaa orlada vi®js ia servís, 

'dándola de babar y himand® 
qua de cunado en cuaads oo-

¡ierá ua peo® ás fiambre. ¿Qué 
| :oourr!a BU el fondo cía aquella 
i alma desesperad»? Nadie lo su-
!• po jamás, porque la cuitada no 
| volvió á hablar. ¿Pausaba en 
| los muertes? ¿Sanaba sic idea 
| fija? Quizá su pensamiento anu 
I lado estaba inmóvil como el 
I sigas sin corriente. 
I Durante quinos años perma-
I neoié • de squol meóle, muda é 
I inmóvil. 
I Llegó la guerra y i primeros 
I de Diciembre tas prusianas pe 
¡ Miraron en Carmel!. 
1 
| Me acuerdo . cora© si fuera 
1 ayer, Helado de un modo harri-
í ble. iüstsbs yo inmovilizado en 
i UI'J sillón, á consecuencia de un 
¡ ataque, de gota, cuando oí el raí' 
I do pesad© y rítmica da sus pa-

871.924*0» 

27.916*81 

Tota l . . . . 398 840*90 
Racattflado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida.. . 88*05 

Fielato de Valeneia... 28'58 

Suma. 114*58 

Eecaudsción obtenida'en las zonas 

concertadas en los díaa del 22 al 28 

del pasado*, según los datos que faci

litan los representantes de ís s mis

mas en cumplimiento le la bese 8.a 

de los contratos celebrados y partes 

remitióos por ios empleados muni

cipales de servicio en ios fielatos: 
836*15 

3.313*45 
699 80 
874'a7 
758'87 

6,411*04 

.Zona de Ar¡ gón , 

Bilbao.. 
Castellans. 
Segovi .,. 
": oledo ...... 

Total.., 

sos. Les vi pasar áasáe mi vea-
tana. 

Desfilaban sin cesar, todos 
igualas, con- mm msvimientes 
ds mehigo que las s«ss peculia
res. Ya .alojé dieoisiets. A la leca 
le tocaron daca, entra ellas un 
comandante, que era un verda
dero borracho, violento, adusto. 

Durante ¡os primaros días no ¡ 
| eourrió nuda de particular. Ha- i 
I bien dicho al eomatadante que ¡ 
¡ su huéspeda estaba enferma, y | 
| poco le importaba. Paro al no \ 
\ ver nunca á su huéspeda sa irri- | 
I tó, sa le di ja que igasraba qué | 
| enfermedad tenía, y qua hacia i 
\ quíBce añss n© se movía de la I 
1 oam;-. No lo creyó, sin duda, é ! 
I imaginó qua la pobre dementa i 
I permanaoía sn oama parss na ver I 
$ á los axlraisjaros, para no ha- | 
¡ blarles ni rozarse con elles. 

Exigió qua la señara la reoi- * 
biera. Le hicieron entrar en BU ] 
cuarto. Pidió con tono adusto y I 
estropeando el francés. 

—Señora, le ruege que se le- 8 
vanta y que baje, para que la 
veamos. 

Ella volvió hacia el militar les i 
ojos vacies, sin expresión y no ! 
replicó. 

—No toleraré insolencias. Si t 
no se levanta usted de grado, sa 1 
levantará por fuerza; ya hallaré 
medio de hacerla pasear. 

No hizo la infeliz ni un ade- l 
man; y permaneció inmóvil, oe-
mo si nada hubiera viste. 

El comandante se enfureoia 
creyendo ver en aquel silencio S 

tes á UÜ real fontanero), se eu 
ra, á baosrla sacar de la oama j p i ¡ o a ¿ l a p Q r S G n a qUe la tenga 
por sus subordinados. Pero, de j e n s u p o ( j e r S9 8- r v a entregarla 
pronto sa echó á reir y dio a!gu- e a e s t a s e f 1 0 ¡ n 8 S ) o a n 9 de Aiar-
nas órdenes en alemár?. ¡ 0ón, 3; pues pasados cuarenta 

Pronto se vio salir un destaca* días, á contar desda la fecha de 
m >to que ssstesía un colchón, la publioaoióa de esta acunoio, 
como si llevaran en :ól un herí- quedará nula y sin ningúu ef eo 
da. Ea aquella cama la loca per- j ÍOi expidiéndose al interesado 
maaecía indiferente, tranquile, 
BileBoiesfl, pues lé dejaban estsr 

otra en su equivalencia. 
Madrid cuatro de Febrero de 

ra y El diablo con faldas. - A las 10. 

— LeB perros de preBa, 

Cinematógrafo y La Virgen deUtre-

a. Cinematógrafo y Los secuestra

dores.—El túnel y La hermana Pie

dad. 

NOVE'ADE3. -Lo paja-era na

cional.—Los héroes del Riff.—Ese 

es mi hermanito. — El dios del éxi

to. 

PRINCIPE ALFONSO Alas 5 y 

l i2.=El príncipe que todo lo apren

dió en los libros —La mujer muda 

y El último de la clase. 

B A R B I E R I . A las siete.—El sue

ño dorado. — Las codornices. = El 

i brazo derecho.—La herencia del tio. 

SALÓN MADRID -A las 7 . — 

I Evito de Napolitana, bailarina — 

i Petite Paraguaya, danzas orienta-

es.—Galathea Valerio, danzas su

gestivas. 

COLISEOIMPERIAL.—A las 5 . -

I La azotea.—La tía de Carlos.—Zo 

zobras y alegrías. — El amor es uno. 

—8ALON NACIONAL. A las 6. 

En la boca del lobo.—Con toda fe

licidad.—Cuando las hojas caen... y 

En la boca del lobo. 

COLISEO D3L NOVIIADO.—A 

I las 5 y i2. El hijo del general.— 

; El perro cbieo.—El tirador de pale-

¡ mas.—Carceleras.—El hijo del g«-

1.—San neraiuan de Lm. 

PARQUÉS ZOOLÓGICO DRL RE-

, TIRO—be nan recibido vanen ejem-
i 

pitres que llamaránla atención en

tre ellos un joven elefante de la In 

dia, una foea del Folo Norte, ca

bras d<e Nubia, gacelas. 

aoestada. Ua hombre que iba f mü novecientas diez. 
detrás llevaba uc lío caá vestí 
dos da mujer. 

El oficial dijo, frotándose ias 
manos: 

—Ya veremos ahora si puede 
usted vestirse sola y dsr UB pa« 
seno. 

Aquel cortejo sa alejó, en di
rección al bosque da Imauviüe. 

DÍÍS haras daapuós, les solda
dos volvieron seles. 

La loca no pareóte más. ¿Que 
h&bísia hache da ella? ¿Deuda la 
llevaron? Na se supo jamás. 

El comisario regio, 
García Prieto. 

(A.- 59.) 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIÁ 9 DE FEBRERO DE 1910 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja de Ahorros 
Se ha extraviado la libreta 

número 60,150 de la Caja de 
Ahorros, á aembre de doña Ma
nuela Fernández González. 

Puede entregarse á su dueña, 
que viva en la calla de Castalia- í 
na,núm.'47. 

(A.-61.) 

SERVICIO OE LA PIJZí 
PARA EL 

10 BE FEBRSRO DE 1910 

Oficial General de día: excelentí

simo sefior D. Francisco Rósale?. 

Parada: Navas. 

Jefe de Parada; sefior comandante 

de Figueras, D, Juan Moscoso Mos-

coso. 

Imaginaria de ídem: señor coman

danta de i. M. D. Ernesto Guilmain 

Serantei. 

Guardia del Resl Palacio: Na-

rias; una Sección del 5." Monta-

dey 22 caballos da la Reiní . 

Jefe de día: Sefior teniente coro

nel de Oovadonga, D. Adolfo Be

doya Gómez, 

Imaginaria de ídem: Sefier tenien

te coronel de Asturias Ü. Eugenio 

de Leyra Basabru. 

Visita "de Hospital: segundo capi

tán de la Reina. 

Raconocimiettto de provisiones 

segundo capitán del Príncipe. 

El gaaeral gobaraaior 

BASHÁBAN 

Espectáculos para ley 
REAL-El ocaso de los dioses. 

ESPAÑOL.— Í las 9,-Madre. 

I COMEDIA . •- A las nueve.—Mi 

| Papá. 

| . PRINCESA.—A las 5.—Los dos 

¡ sordos y La fuente amarga. 

} LARA — las 9 y 1¡2.—ÍJrispín y 

j su compadre.—El paraíso. 

PR1CB.— A las S y 1¡2.—La flita 

I mimada. 
s 

i APO O. - A les 7. El barbero de 
i 

! Seviilc—El patinillo — 11 Meted» 

Górriti.—El club de las solteras. 

B M á V 3 N T 1 5 - A k s 5.~P«1< 

El afinador 

devorado. 
T lea pájaros hioieron sus ni

dos ocn la lana de su oama des
trozada. 

Guardé uquel triste despojo. 
Y hsge votos da continuo para 
que nuestros hijos no vean nun
ca ios horrores de ia guerra. 

Quy de Maupassmt. 

cción tiiple). 

LA'ÍINA.—A las 6—La guedeja 

rubia —L<» casita blane.'.—La car

ne flaca,—La guedeja rubia .— La 

Tuedeja rubi0.—L& república I -

amor. 

ESLAVA.—Ninfas y sátiros.—Ve

nus- Saión.—La moral en pelíg.e.— 

La carne flaca —A B O. 

CÓMICO. - A las «.—La bandele-

VALORES DEL ESTADO 

4 "% perpetuo.—Al contado 

erie Ps. ds 50 000 pesetas nominales 
de 25 000 » » 

La ni&ve caía sin trsgua, da 
día y da ní&bié, cubriend® cam
peo y basques coa ucsa mortaja 
de blanca j helada espuma. Les 

.; aullaban junta á ías puer
tas del puablo. 

Na me abanderaba el. pensa
miento úe aquella mujer dest-
piaracids. Di muchos pasos carea 
da lis autoridades prusianas, 
para ver si esnseguía alguna 
noticia: Por pao» no me fa¡si-
trun 
LSegé la primavera. El ejéreito 

de eeupabién m retiró. La casa 
da mi vecina eontinnd carraca. 
Hierbas y musgos crécíaa en les 
patios y en lm avenidas del jar
dín. 

La vieja criada murió durante 
6l invierno. Nadie pensaba ya en 
&q«al sacase; sola y© reoerdaba 
da coatiíí ua. 

¿Qaé hioiarsn da aquella mu-
jar? ¿Hübría huido al través del 
basqus? ¿La habrían recogido 
e:u aigúa punta, y eav'iáudola á 
uh manioomio, sin padsr ebte-
ser indicación, alguna da ella? 
¡Nada! Ningúu indicio disipaba 
mis dudas. Pero el tiempo calmó 
la angustia que aquel recuerdo 
ma producía. 

Al ataño siguiente, las beca
das pasaron á millares; y oomo 
la gota me daba una tregua, ma 
llegué ai tacsque. Había matado 
ya tres ó cuatro aves pioudas, 
cuando derribé una, qua cayó 
en un fus® lleno da ramas. Teve 
que bajar á él para reoeger la 
pieza. La hallé junto á nna cala 
vara. Bruscamente ai recuerdo 
da la leca surgió en mi memoria. 
Muchos otros, sin duda, habrían 
expirado en el bosque durante 
aquel año terrible; pero, EO sé 
per qué estaba segure, segurí
simo, da qua había hallada el 
cráneo de la infeliz maniaca. 

De prent®, adiviné y ' oom-
prend! todo, La abandonaron en 
el bosque desierto y frío sobre 
el ooichón; y ella, á su idea fija, 
se dejó morir bajo la espesa y \ oulas. — Ei afinador.-—Películas.— | 
ligera pelosa de las nieves, sin ] El amor que pasa y Zuagetas se-
movorse, sin asustarse. 

Luago, les lobos la habrían 

Ü, de 12 500 » » 
C, de 51500 » » 
B, de 2 500 * » 
A- do 500 » » 

\» H, de 200 * » 
¿ (}, de 100 » » 

En diferentes series . . . , . -

A plomo 
PÍE comiente • 

G&rpttai % epresentafivas de títulos de deuda 
amorti¡sable al 4 por 100.—Al contado 

Serie Es ds 25.000 pesetas nominalee . 
» D, de 12 500 > 
» G} á® 5.000 » » 
» B} día 2 500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series.' . . . . . . 

5 ", < ;-.',-;'•'"'' Me.—Ai cont'do 
Serie F» de 50.000 pesetas nominales . 

» Es de-25 000 » » 
» D, d© 12.500 » » " ' ' ' . 

O» de 5.000 i 
de 2.500 » o . 

DIA 8 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

86 55 

DIA 9 

8 50 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 
87 00 
87 00 
87 00 
87 87 

86 45 

» 

» A, de 500 
Sp diferentes series « . . . . « . 

VALORES DE SOG1EDAPBS 

Accionen 

Banco ds España . . . . . . . 
B&ÜOO Hipotecado de España . 
Compañía Arrendataria d@ Tabacos. 
Uo;ón Española da Explosivos. ¿ . 
Basco de, Castilla. • • / . . ' . • . . . 
Banco Hispano Americano . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad G;suera5-Azucarera España^ 

Prefeientes. •..«.,» 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai, ilati.a de Electricidad, 
Sociedad de Chamberí. 
Mediodía de Maclrui. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 

»' Norte da España. . : 
Baneo Españül del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

98 0 
93 50 
98 00 
93 00 
93 00 
93 00 

100 95 
101 00 
101 00 
1P$ 05 
fOi 60 
101 10 
101 10 

f 00 00 
00 0® 
83 15 
883 o 
83 15 
53 15 

101 65 
ooood 
i 01 05 
101 10 
101 10 
101 15 
101 15 

465 00 
252 00 
387 00 
32i S6 
115 
148 00 
127 00 

86-53 
*26 50 
280 00 
99 50 
82 00 
7 
94 40 
81 40 
506 01 1 

463 00 

388 00 

86 00 
26 50 

•* 

• 

94 33 

568 50 

101 50 | 101 50 

Resimm, gmeral i$ péselas nominales negociadas 

4 pos." 100 perpetuo, al contado. '. 594.00© 
ídem, fin corriente 300,000 
ídem» fin próximo 1.959.000 
Carpetas del 4 por 10® amortízatele. 106.53§ 
5 por ICO amortízatele 513.00® 
Acciones del Banco de España . . 3 &0t 
ídem del Banco Hipotecan©. . . 00.10® 
ídem de la Arrendataria de Tabacoe 24.0QH 
\zucarerafc'.—Preferentes. . . . 44.506 

ídem ordinarias . . . . . . . 15 000 

éduüae del Banco Hipotecar .o , 1 i i Sí © 

(Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 

París, á ia vista, total, 1.300.00o. 

Cambio medio 107.40. 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á ia vista, total. 20 750. 

Cambio medio, 27.08. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid

file:///zucarerafc'.�
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1 Academia k Dibujo 
M DIEÜGTOK 

i D JUAN JMrfHfSX BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior do B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Glasés por maña 
na, tarde y noche,—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y da 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 43, 3." archa. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R ! 

¡O VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, ESQUINA í LA DEL 

OARMEN 

TALLER DE JOYERÍA. 

Gí^AN S a S T R E R ! \ 
ESPECIALIDAD RN TRAJKS DI KTIQUKTi 

i -

m 

¡ORO, PUTA Y JOYAS 
£SE COMPRAN 
§ A ALTOS PRECIOS 
• HAOIS YSU )A SUS ALHAJAS SIS CONSULTAR 
# 

g PELIGROS. 11 Y 13 

• 

JOYERÍA MADRID 2 

GASAS RECOMENDADAS 

"LA PAJARITA,, 
GASA KSPSCIAL S3 CARAÍISLOS Y BOHBOIKS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia • 
Basan: San Felipe Neri, núm. i 

TALLER 0E RELOJERÍA 
13, SEL EN, 13 

Especialidad en composturas da relojes de precisión, cronómetro?, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convencio
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, Be l én , 18, bajo 

A las me ño fas 
La aoratiííada parí amaría da la oalla úe Harnán Cortés, nútna-

ro 10, regala á su9 favorecedoras ua frasqaito, para pruaba, de la 
sin rival «AGUA. DIVINA», qua rauae laa majaras ooadioiaaes da 
higiene,: y cuyas resultados para la suavidad y ballaza del outia 
son verdaderamente maravillosos. 

LA BÉLLE FüAMiiÉRE I 

ÉL m 

25, QUái PONTlATaÜ-MrOÚfWCfiD § 

Gran swtido en impermeables superiores, á precios ¿9 
sumamente arreciados, 

—--—— - - j f 
2 J 

ESCUELA MADRILEÑA 
Instituto Internacional de enseñanza 

Director: Enrique Ro|er.-5errano, 7Q.4ía5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C 4 R O O D 3 

D. León Fernández Fernández 
COaiANO AMT£ DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, exxminador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

m G&mpBiaaie 
CASA GESTARA D£ MSaOiílOS « T R i S U L l í i A 

Hj Anticipos da rautas, hipotosats, taatamaatarías, 
| S contratación da fincas, oo'oeoi comerciales, recia» 
ial ¡naciones P. U. y fianzas, declaración heredaros, 
íM certificaciones, repfesaataaioaes, patentes y marcas. 

i L M I R A N T M , 1 5 , B A J O 
d e 9 á li y d e 3 á 5 

ni 

PROFESORADO JJOÍÍPiTiHTá 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

«ALTO* 

Ü 
W. 

M JOMA u mm 
a 

¿Quién, no gasto el vino del Despicho Oentml ie tos j 
Bodegas de Aavalcarnero? ^ 

QIJíSüQJiiNÍUO H V PROBADO $ 
ym 

llPaseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cui-iaa con esmero sus productos pan» _*i 
ofrecerlos al publico, de escalante cslidad, sírviéadoios a domici- *^* 
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas {¡¡p 
y en el establocimiento un litro ó nna botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros a cuatro, cinco, sais y siete 
peseta*; uu litro á 0*25, tí'Só, 0'4tf y 0446; uaa botella 3r4 litro, 
0'20, 0'Ü5, 0'30 y Ó«35, 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos 
botella.—No vendemos loa domingos 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

KLt &C TRLCLS TA~* 
¿'ara instalacio&es económicas por su tíuraoióa y buau 

aso en lúa eiéctrioa, timores, teléfonos, pararrayos, fac
tores y montaje de toda ciase de aparatos, 

BQSGAD A PABLO J . GONZALBZ 
mi MonUkón, 7 

ífetíPSGiikL,ioAD ÍSÍST naosrATO4» 

Mil miaifi 

Guadal rápida 

P R E C I O S 
jAreoba da 16 litros, tiato, 4 y 4'5@ pesetas. 

H,, Idaoi id. id, id., aneja, 5'50. 
^ Blanco, primara clasa y única, 5'5§. 
IJ, Probad el moscatel de esta casa á 1*50 pesetas bo-
^ tella. 
M. «i A M O » o s o í a s , s 

ú£ NOTA.—Embotellado 04SO oéatimo9 más. 
^ r ^ a s i r v a á moaatollto 

mwímimmmmmfmmmmmiíii 
RldALOS P0SÍTÍÍ0S 

en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne
ceseres, 533 modelos en bolsillos de señora, é infi
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos, 

27, iiñtmmtmm, 27, 
IIIMilMiáiiiMIIMIüiililiiiiiMii 

Üfi 

BN Loa 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

¿¡¿Viaja cómodo áesds Pumpieaa y das Jaca esa las aatí-méfiiae-
¿el Balneario. 

El 15 d« Juuie, inaagoraáén del 

G R A H HOT 
Pídanse informe* al «támiaiswador: i?. FEBBíí MANOHO 

de saliciíite da disanto J É 
{pa'epapattaa por «1 Or* L^PEZ HORA 

sirio 

m 
M 

MedioiutisBíe iasustituible au todas las afeccionas de. apa
rata gaaíM-intaathial: muy padsrosaaaeaíe seguro ea las dia-
íse&a, y acare uaas ea as ae loe niSoa, sean ó »o provocadas 
par la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada, I 
Se veadsa 9» Isa baaaas fariaaaisa; en ca^a de los isSaraa 

Peres, Martin, 'Vslaaoa y Gampafiía, y en la de sa autar: Ver- ' 
gara, 14, Madrid. kl 

WRD,3 ÉM mm 

COLEGÍ i 1 CARDENAL C M O S 
d e p r i m e r a y s e x u a d a e q $ « a a n x a -

C0RPORA001L MIMO X M I » 
DESDS 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú H . 6 , i . » 
— " • « O s -

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OEL8AO0 
¡Doclor en Gtencias físico Matemáticos 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplio» locales á independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agostía López y de Lucas, es garantía de qua á los alumnos se 
lea inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el catninodel bien. 

La educación intelectual sa ensuaatra dá cargo de 18 ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto da la ciencia que estudia. 

Kn este Centro se adquiere ia easefiaaza primaria en sus tres 
grados: de párvulas, eíamental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 

PítlMBRA ENZEÑANZA PttelOi 

Oíase de párvulos. . . , . . , 
ídem elemental >.. , . 
ÍJá i), superior.» , , . . . 

SHS0NBA aíi'SSSAMZA 

Una asignatura . 

Primer curso completo 35 
Oualquiera de los siguientes 45 

El mejor elogio que pueda hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oole<io,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
H 

20 

29 
85 
35 

¡¡PREMIOS 

¿¡¿as 130 

1 I A B I S S 

8 0 

APROSADOS 

12 

TOTAL 

250 

« E s t a Colegio admite alumnos Internos, medio pensionistas v ex-

OQn ?m' 9dmUS; P$rks> brmnks y cernidas. 
„ Z _ _ C 0 V ^ í Zá^S824, 6, ?LKJm\k 

Mm&Mm da mommiám:""'" 
Alcobas, laraboa, umarfos da i u a » y otro, obiabw da 

utuidad pirdoadaotes da préstamo. 

Todo su mlorpor alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

M í M £ (MR0ÍA PHaBZ 
MmiordepursUm.-.FwmMm j comultm, da nueve á 

xiaa j da cinco á ooho.~C&RM£¡N, 18. 

Úaieria GSmrtm"**™ 
FUNDADA EN 1845 

á car|o k 0. h$é htamm /irías 
BBOKaoa DB LA HaSBDBHA DB D1BQO MüBOU 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




